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 NORTEMADRID, 
SOCIEDAD ANÓNIMA

Reducción de capital social

De conformidad con lo establecido en la vigente legis-
lación mercantil, se hace público que, en la Junta General 
de Accionistas, celebrada en el domicilio social, calle de 
Velázquez, 136(28006) de Madrid, el día 21 de Mayo de 
2008, a las 12 horas, y debidamente convocada al efecto 
mediante anuncios publicados en el diario «Expansión» 
de fecha 7 de abril de 2008, pagina 49, y en el BORME 
número 69 de fecha 10 de abril de 2008, pagina 10937, se 
acordó por unanimidad reducir el capital social en 99.165 
euros para amortizar 3.300 acciones propias que figura-
ban en cartera de la sociedad. Igualmente se acordó por 
unanimidad modificar el art. 7 de los Estatutos Sociales, 
que quedará redactado como sigue: «El capital social es 
de 339.565 euros, estando dividido en 11.300 acciones 
ordinarias, nominativas y de una sola serie, de 30,05 
euros de valor nominal cada una de ellas, numeradas del 
601 al 1600; 3501 al 3700: 4201 al 4500: 4801 al 5050: 
5251 al 5450; 6251 al 6550; 6601 al 10000; 10651 al 
12100; 14501 al 14800; 15101 al 19000; en todos los 
casos ambos inclusive. Igualmente se acordó por unani-
midad disminuir las reservas legales para adaptarlas a las 
modificaciones anteriores. De acuerdo con ello las reser-
vas legales pasan a ser de 67.913 euros, y el saldo restan-
te de la cuenta de Reservas Legales se incorpora a la 
cuenta de Reservas Voluntarias.

Madrid, 25 de junio de 2008.–Carlos Martín Sánchez. 
Secretario del Consejo de Administración.–42.258. 

 PARKIGRUND, S. A.
Acuerdo de reducción de capital

Con fecha 14 de enero de 2008, en Junta General 
Universal Extraordinaria de la sociedad Parkigrund, 
S.A., se adoptó por unanimidad, entre otros, el acuerdo 
de reducción de capital social mediante amortización de 
las acciones propias conforme a las siguientes caracterís-
ticas:

El importe nominal de la reducción es de tres mil ciento 
veinticinco euros con veinteiséis céntimos (3.125,26 €).

La reducción se lleva a cabo mediante la amortización 
de las 52 acciones, que la sociedad posee en autocartera, 
las numeradas del 499 al 550, ambos inclusive, con un 
valor nominal cada una de ellas de 60,101210 €, proce-
diendo a la anulación de los títulos.

El exceso entre el valor de adquisición de las acciones 
amortizadas y el nominal de las mismas se cargará a las 
cuentas de reservas correspondientes.

El nuevo capital de las sociedad después de la reduc-
ción operada asciende a sesenta y un mil ciento veintidós 
euros con noventa y tres céntimos (61.122,93 €).

Granada, 23 de junio de 2008.–El Presidente, Eduardo 
José Salas Martínez.–42.199. 

 PATRIMONIOS NAVIA, S. L.
Convocatoria de Junta general

El Administrador Único de la compañía mercantil 
«Patrimonios Navia, Sociedad Limitada», convoca a la 
Junta General Ordinaria de la Sociedad para su celebra-
ción en el domicilio social, calle Ramiro I, 2, 5.º E, de 
Oviedo, en primera convocatoria el día 17 de julio de 
2008 a las once horas, y el mismo día a las once horas 
treinta minutos en segunda convocatoria, con sujeción al 
siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, si procede, de las 
Cuentas Anuales y propuesta de aplicación del resultado, 
correspondiente al ejercicio 2007.

Segundo.–Ruegos y preguntas.

A partir de la presente convocatoria los socios tendrán 
derecho a examinar, en el domicilio social, la documen-

 RECAUDACIÓN Y GESTIÓN
DE TRIBUTOS LOCALES, S. L.

Junta general ordinaria

Se convoca Junta general ordinaria de socios a cele-
brar el día 24 de julio de 2008, a las nueve horas treinta 
minutos, en el despacho de la notaría doña Teresa Casti-
llo Moreno (plaza Alfonso XIII, número 9, de Ciutadella 
de Menorca).

Orden del día

Primero.–Aprobación de las cuentas del ejercicio 2007 
y aplicación de los resultados obtenidos.

Se hace saber a los Sres. socios que, en cumplimiento 
de lo establecido en el artículo 86 de la Ley de Socieda-
des de Responsabilidad Limitada, se halla en el domicilio 
social a disposición de los socios la información y docu-
mentación referida en dicho artículo. Asimismo, se infor-
ma a los socios el derecho otorgar representación a otra 
persona para la asistencia a la Junta establecido en el ar-
tículo 46 de la misma Ley.

Ciutadella de Menorca, 1 de julio de 2008.–El Admi-
nistrador solidario, José Triay Marqués.–43.366. 

 REFORGEST, S. L.
Declaración de insolvencia

Por el presente le participo que por este Juzgado de lo 
Social numero uno de Albacete, se ha dictado resolución 
en el procedimiento ejecución 26 /2008 por la que se ha 
declarado la insolvencia con carácter provisional de la 
parte ejecutada Reforgest, S. L. por importe de 2986,84 
euros a los efectos de la publicación de la parte dispositi-
va de dicho Auto en el Boletín Oficial de Registro Mer-
cantil (Art. 274-5 de la ley de Procedimiento Laboral).

Dado en Albacete, 26 de junio de 2008.–Secretaria 
Judicial, María Isabel Sánchez Gil.–42.343. 

 RUMOL, S. A.
Convocatoria de Junta general ordinaria

Por acuerdo del Consejo de Administración en su re-
unión celebrada el día 30 de Junio de 2008, se convoca a 
los señores accionistas de «Rumol, Sociedad Anónima», 
a la Junta general que con el carácter de ordinaria, se ce-
lebrará en la Notaría de Bravo y Garayalde sito en la calle 
Príncipe de Vergara, 203, de Madrid, en primera convo-
catoria a las trece horas del próximo 5 de agosto de 2008, 
y, si fuere necesario, en segunda convocatoria 24 horas 
después en el mismo lugar y hora, para decir sobre los 
asuntos contenidos en el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen de la gestión social, examen y 
aprobación de las cuentas cerradas al 31 de diciembre de 
2007, aplicación del resultado.

Segundo.–Delegación de facultades.
Tercero.–Lectura y aprobación, si procede, del acta de 

la Junta.

Artículo 212.2 de la Ley de sociedades anónimas: Se 
informa que, con arreglo a lo previsto en el citado ar-
tículo, a partir de la presente convocatoria, cualquier ac-
cionista podrá obtener de la sociedad, de forma inmedia-
ta y gratuita, la documentación relativa a a las cuentas 
anuales referida en el orden del día anterior.

Se hace constar el derecho que corresponde a todos los 
accionistas de examinar en el domicilio social el texto ín-
tegro de la modificación propuesta y del informe sobre la 
misma y de pedir el envío gratuito de dicho documentos.

 SCHAEFFLER IBERIA, S. L.
(Sociedad absorbente)

PROFITEAM, S. A.
Sociedad unipersonal
(Sociedad absorbida)

Anuncio de fusión

En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley de Socie-
dades Anónimas y Ley de Sociedades de Responsabili-
dad Limitada se hace público que las Juntas Generales 
Ordinarias y Universales de socios de las entidades antes 
indicadas, celebradas el día 23 de junio de 2008, acorda-
ron, por unanimidad, aprobar la fusión de las menciona-
das sociedades mercantiles mediante la absorción de 
Profiteam, S. A., Sociedad Unipersonal, con disolución 
de su patrimonio, incorporando todo su activo y pasivo a 
la sociedad absorbente Schaeffler Iberia, S. L.

La fusión ha sido acordada de acuerdo con el Proyecto 
de fusión depositado en los Registros Mercantiles de 
Madrid y Barcelona, con aprobación del balance de las 
sociedades intervinientes cerrados al 31 de diciembre
de 2007 y con eficacia contable a partir de la fecha de 
inscripción de la escritura de fusión.

Se hace constar el derecho que asiste a los socios y 
acreedores de las sociedades citadas de obtener el texto 
íntegro de los acuerdos adoptados y de los balances de 
fusión, así como el derecho de los acreedores de cada una 
de las Sociedades de oponerse a la fusión, en el plazo de 
un mes, a contar desde la fecha de la publicación del últi-
mo anuncio de fusión.

Madrid, 24 de junio de 2008.–El Secretario del Con-
sejo de Administración de ambas Compañías, Antonio 
Cazalla Ortiz.–42.457. 2.ª 4-7-2008 

tación que se someterá a la Junta, así como pedir ejem-
plares de la misma y su envío gratuito.

Oviedo, 1 de julio de 2008.–El Administrador Único, 
Jorge González Suárez.–43.375. 

Intervención de Notario en la Junta General: El Con-
sejo de Administración ha acordado requerir la presencia 
de notario público para que levante acta de la Junta, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 114 de la Ley 
de sociedades anónimas en relación con el artículo 101 
del reglamento del Registro Mercantil.

Madrid, 30 de junio de 2008.–Manuel Rueda Valver-
de, Presidente y Consejero-Delegado del Consejo de 
Administración.–43.403. 

 SEGRA ELEVACIONES, S. L.
Declaracion de insolvencia

D. Antonio Tovar Perez, Secretario Judicial del Juz-
gado de lo Social n.º 30 de los de Barcelona,

Hago saber: Que en el procedimiento de ejecución núme-
ro 650/2008 y 669/2008 acumulada de este Juzgado, seguido 
a instancias de Stalin Florencio Astudillo García contra la 
empresa Segra Elevaciones, S.L., sobre reclamación de canti-
dad y despido, se ha dictado auto de fecha 26.6.2008, por el 
que declara a la empresa ejecutada en situación de insolvencia 
total por importe de 13.306,58 euros, insolvencia que se en-
tenderá a todos los efectos como provisional.

Y de conformidad con el artículo 274, punto 5 de la 
Ley de Procedimiento Laboral, expido el presente para su 
insercción en el boletón Oficial del Registro Mercantil.

Barcelona, 26 de junio de 2008.–Secretario Judicial, 
Antonio Tovar Perez.–42.313. 

 SEVERINO PASCUAL ACEVES

SUMINISTRO E INSTALACIÓN
DE CARPINTERÍA DE MADRID, S. A.

Declaración de insolvencia

Doña Elisa Cordero Díez, Secretaria Judicial del Juzgado 
de lo Social n.º 27 de Madrid,

Hago saber: Que en la ejecución número 88/2004
de este Juzgado de lo Social, seguidos a instancia de
D. Carlos Aparicio Guerrero contra D. Severino Pascual 


